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Copia Certificada SC" 3,
SUMNEMTO DE CAPITAL” REFOA=

EN

"e
 

NA DE

-—

ESTATUTO Y BECLA-—
 

 

RACIOMES DE LA

—

TOMPARIA
 

"PAMALERES —DE PRATI S.
 

5." CT OU A MT z Az
 

AA 5/.1.170'000,.000,00.- En
 

la Ciudad ,de Guayegquil,

 

República), del Ecuador, a
 

Y
/ ios sike dias del mes de

 

10 / Otura de mil novecientos

 

11 noventa y A ante mi, DOCTORA HORHA PLAZA DE
 

12 GÓRTCIA, foogada Y Rotaria de este Cantón,
 

Comparece el señor ECONOMISTA ALDO  EGRGES DE
 

14 BHATI, de estado civil casado, de profesión
 

15 Economista, quier comparece sl nombre Y Er
 

16 representación de la Compafiia "ALMACENES DE
 

17 FRATI OS. A.*",. en su calidad de Gerente, según
 

18 ja
r

G acredita cu ía copia de su nombramiento
 

19

20

21

22

23

24

25

debidamente steptedo e inscrita que me
 

presenta Y GuUe Será copiado ai final de esta
 

 

 

escritura quien ademnás se encuentra

debidamente autorizado por iz Junta Ceneral

Extraordinaria Universal de feccionistas,
 

celebrada el veintitres de Septiembre de mi1
 

 

 

/ novecientos noventa Y do, según lo demuestra

P

Lar la TORxiR certificada del ota que

/ me presenta y que también =e copiará 1
  /tina de esta matriz; el compareciente =s Je  
 



10

12

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con

 

Bomicilio y residencia er esta ciuda e

 

Guayaquil, cor la cepacidad civil y necesaria

 

para Ceiebrar tods clase de actos a contratos,
 

“f a quien de conocerlo personalmente doy fé;

 

 

 

 

 

 

1

Liers instruido en el cbjeto Y resultados de

eta escritura, a la que procede como queda

indicado, con empliia y! enteras libertad, para

=u otorgamiento me presentó la minuta Y

más documentos gue s0n del tenor siguiente:

SENOR MOTAHKIG: Sirvase autorizar en el

 

Registro de Escrituras Públicas a» zu cargo,
 

ua Ssumente de Capital, Reforma de Estatuto y
 

Declaraciones al tenor de las siguientes ecláusulas.-
 

PRIMERA: COMPARECIENTES.— Comparece «1 otorgamiento de
 

la presente escritura, el señor Economista fido Horges
 

De Frati, er su calidad de Gerente de la Compañía
 

PEMOCEMES DE PRATÍ 2. fi y Guier ejerce la
 

representación legal de la Compafiia, según consta del
 

 

 

 

nombramiento que se adjunta, y debidamente autorizado.

según consta de la copia del fota de dunta

Seneral Extraordinaria Universal de

Accionistas celebrada el veinte y tres de
 

Septiembre de mil novecientos noventa y dos.
 

 

 

  que sE acompañan coma documentos habili-

tantes. SEGUMDA: ANTECEDENTES. fl Mediante

eb itura pública autorizada por el Notario

de este Cantán Doctor Gustavo Faliconí
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Ledesma, el veinte Y uno Je Enero de mil

 PETT
ed. . - . CI ,novecientos cincuenta y siete mn inscrita en el

 

Registro Mercantil dei Cantón el guince de

 

Febrero del mi5mo afíO a se constituyó la

 

Compañia denominada "Almacenes De Prati 3. A.”

 

.Eon un Capital sUTtial de Cuatrocientos mil

 

SUCFES, representado por achenta acciones ai

 

portador, numeradas del cero uno al ochenta,

 

ae tin *=lior de cinco mil sucres cada una.- a3

 

For escritura pública otorgada ante el Notario

 

Doctor Guetavo Falconí Ledesma el veinte Y uno

 

po]de Septiembre de mil novecientos sesenta y

 

In ñ pu iR “ in ñú trarnstorsó la Compañia "Almacenes De

 

Prati S. Br", por una de Fesponsabilided

 

cimitada, Y se codifica el Estatuto Social.-

 

Por escritura pública otorgada ante el Notario

 

Décimo del Cartón Doctor Gvidio Correa

 

BEustamante el veinte y cinco de Enero de mil

 

novecientos setenta y NUEve, E inscrita en el

 

Registro Mercantil el veinte “y dos de Junio de

 

mii novecientos setenta y MUEVE, 5SE ealiróá ur

 

sumento de capital de lx Lompañia, fijáandoee

 

el capital social En la Sum E de Sesenta

 

millanes de SUCrTEB.— Mediante escritura

 

pública otorgada ante el Hotario Primero del

 

Cantón Doctor Larloz Guifénez Veióászgquezr,

otorgada el nueve de Septiembre de mid
  novecientos ochenta y dos, e inscrita el diez  
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Y Siete de Febrero de mil neverientos echenta

 

Y trez, se reslizó la transjiormación de la

 

Compañía Bilmacenes De Prati Compañia bimitadz

 

 

 

er una Sociedad Anónima. codificando su

Estatuto Social.- Conforme corsta en la

escritura púbiica otorgada por ia Doctora

 

MNorma Plaza de Garcia Netaria Décimo Tercera
s

 

del Cantón el veinte y tres de Noviembre de mil

 

novecientos ochenta y siete e inscritas el once de

 

Enero de mil novecientos ochente y ocho se realizó el
 

último aumento de cepitsi de la Compañías, para fijar
 

ei capital social en la suma de Trescientos dier
 

siilones de Sucres.— Mediante escritura pública
 

ctorgada por la Doctora Hora Plaza de GSercis, Hotario
 

Décimo Tercero del Cantór, el diecisiete Ge
 

Sctubre de id B5ovecienrntos noverta ys Ar Ue
 

fimacenesz De Prati S. K.. resolvió sumentar el
 

acoópitaií social, en la suma de mii seiscientos
 

noventa millones de Sucrtes, aumento que debié
 

haber sido suscrito y pagado en da forma que
 

consta er ei cta de Serién de Junta General
 

 

 

 

 

 

Extraordinaria Universal de Arcionistas,

celebrada el quince de Octubre de mid

novecientas noventa y uns. Posteriormente y

con fecha veinte y tres de Septiembre de

m3 novecientos roventa Y dos la Sesión

de vdunta General Extraordinaria brdoseraado
  de Accionistas Je Slimacenes De Prati
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S. 5. resolvió en Torma unánime dejar sin

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 E
2 efecto las resoluciones edoptadas eN urite

3 de Gctubre de mil PNOYecientos noventa y uno

4 reiativas al aumento de capital, reforma del

5 Estatuto, forma de pag y SEUSCFipciór., y en su

6 cefecto resolvió aumentar el copital social de

7 la CLompañin, er ia Suma de UN MIL CIENTO

8 HOVENTA MILLONES DE SUERES, mediante la

9 EMi¡S21Ór qe var *3i1i1i6n ciento noventa mi1

10 ScCciones ordinarias Y nomsinrnativas de ur mil

11 sucres cada una de ellas Y reformar el

12 frtíiculo Quinto del Estatuto Social.- TERCERA:

13 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA  —DE ESTATUTO Y

14 DECLARACIONES . — E1 señor Economista fido|

15 Borges De Prasti er s4 calidad de Gerente, y

16 por lo tanteo Representante legal de Blmacenes

17 De Prat 5. Sos y debidamente sutorizado por

18 ía Junta Seneral de Sccionistas, expresamente

19 Seciara: Primero: Que se ha dejado sim efecto

20 ias resoluciones que acerdara la Junta General

21 Extraordinaria ae Secioniztas del guince de

22 Octubre de 133 hovercientes noventa y uno,

23 referentes al aumento de Capital, suscripciór

24 Y Pago, Ys la consecuente reforma

25 / estatutaria. Secoundo.- Que se deja sin efecto

ls estritura pública de cumerto de capital y

reforma del estatuto, ceiebrada el diecisiete

Da Gt tubre de mil novecientos ouvenrta y uno, 
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ante la Doctora Morma Pisza de Garcia, Notaría Décimo

 

tercera del Cantén —Gusyaquil.— Tercera.- Bue la Junta

 

General Extraorriinaria Universal de fecionistas

 

celebrada ei YEintitres ue Septiembre e sil
 

rovecientos noventa y dose, acordó aumentar el Capital

 

er la Ssuma de Un mil ciento roventa millones de
 

sucres, mediánte (la emisién de Un millén ciento
 

noventas mil nuevasz acciones ordinarias Y  nominativas
 

de un mil suncres cada unas las que han sido suecritas
 

en forss proporcional por los accionistas, conforme
 

consta en elo cuedro de suscripción smexo al focta
 

referida. Cuerto.- Bue el pego, conforme lo resuelto
 

per dicha dunta se la reslizó integramente en
 

tuamrerario.— Buinto.- Uue se ha reformado el brtículo
 

fuinte del Estatuto, con el tenor constante en el Acta
rt
 

de Junta General referida.- Sernte.— fue se ratifica
 

que los suscriptores del  eumentao de cepital son de
 

 

nacionalidad ecuatoriana» CUARTA> HEFDEMNA DEL

ESTATUTO SOCiAL.— El señor Economista fido Sorges De
 

Prati, en su calidad de Gerente de la Compafía en
 

cusplimiento s do resuelto en la Juntas Seneral de
 

fecionistas celebrada el veinte y tres de Septiembre
 

de mil novecientos noventa y dos, declara que se
 

reforma el Estatuto Social, en su frticulo Guinto, al
 

 

 

tenor de lo que consta er el Bota de durta

E . : . +General Extracrdinaria Universal , cele?

bruda ei veintitrez de Septiembre de mid:
  neveciernteos noventa y d05, que se agrega Como
  



 

¿OTARIA
130

suayaquil
ra. Norma .
Plaza de
García

or

_
y
l

u
n

10

11

12

16

17

18

19

20

21

documento habilitante.- faregue usted, señor

 

U) P
e

p t
a
u ú a ti * mw f
u

úl

Hotario, las demás cláusulas de e

 

compieta validez di la presente escritura.

 

 

 

 

 

ifirmado).- Tirma iilegibile.-— DOcrToar MARIO

SORGES DE PRAÁATI.—

—

ABOSADO.—- REGISTRO NUMERO:

FHRES MIL SEISCIENTOS —HOVENTA Y O—THS.—- (HASTA

PQUI' LA MHIMUTA) ..— HOMBERAMIENTO DEL SEROR

ECONOMISTA ALDO BBRGES  —PDE PRATI.— fbrid
 

treinta 3ue mii novecientos POoventa y des. —

 

S5efaoar Econuemista fido Horges De Prati.-

 

Ciudad.-=— De mis Consideraciones Cúámplemne

 

intormsrie que la Junta General Extraordinaria

 

de fAccionistas de ALMACENES DE PRATI OS. Srs en
 

su sSeBniór 3e HOY, ia eligió SEREMTE de

 

E Compsetia., pr un período de CINCO AÑOS,
 

 

Tur las stribuciones i deberes que se

estabiecer EF iz Estatutos Socinles,
 

 

 

entre las gue está la de representar a la

Compañia, individualmente, en uz asuntos

entrajudiciales 7 judiciales. - Sus atri-—
 

bucianes están determinadas er ios Estatutos
 

 

 

que constan er la escritura pública de

Transformación de la Lompañia, autorizada per

el hotaria Primera del Cantor Guesyaquil,
 

/ dortor Carlos Huifónez Velésquer, el nueve de
 

Dv Septiembre de mil novecientos ochenta Y dos, e
 

/ ir$escrita Er el Registro Mercantil el
  / diecisiete de Febrero de mil novecientues=  
 



10

11

12

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

poehenta y tres.- Esta designación se la hizo

 

en dunta General celebrada el treirmta de fbril

 

 

 

de mii noverientor noventa Y UDS. Y en

reemplazo del señor José De Frati Lavanna.-

Huy atentamente. —= (í(firmadoi.— firma ilegible.-

 

Sefiora fñida De Pratiíi LClavanrna.— Fresidente.-
.
 

HAZ: Sceptio el Carga para el que HE sin
+
 

elegidos, según ei nombramiento que antecede.-—

 

Guayaguii, Shbraii treinta de mii novecientos

 

NHOventa y Bo. (Ffirmadaj.— firma ilegibie.-

 

Sefior Economista fido Borges De Frati.- ftueda

 

 

 

inscrito este nombramiento Ge Serente 3e

firsacenes De FPrati 5. f.- de fojas doce mil

s=iccienrntos sesenta ys siete a doce 314

 

seiscientos sesenta y ocho, número cuatro mil
 

quinientaorz cuarenta “e uno del Hegistrao

 

Mercantil Y anotado Bajo el núámera ocho mid
 

cuatlrocientes treinta sy boto del Repertorio.
 

Archisóándose loz comprobantes de pago por
 

impuesto de Hkegistro Y Defensa acional.-—
 

 

 

Guayaquil, Map Us trece de mil rnovecientas

noventa Y do=z.- El Registrador Mercantil.-

ifirasaolk.— Tirma iilegibie. Señor fbogado
 

Héctor $3guel Blcivar Srdrade.c Registrador
 

Mercantil del Cantén Suayagquil.- Se tomó nota
 

de este nombramiento a foja trece sil ciento:
 

treinta y custro del Registro Mercantil de mil
  nevecientos ochenta y cho, al márger de la
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inscripción rezspectiva.- Suayaguil, Maya irera
DE ali
 

de mil novecientos noventa Y dos. el

 

Registrador Mercantil. (firmado). firma

 

ilegible. Sefior Abogado Héctor Miguel Alcivar
 

 

 

Andrade. Regiztrador Mercantil del Cantór

Guayaquil. iíHay un sella). ALTA DE JUNTA

GENERAL EXTROSRADINARIA UNIVERSAL DE
 

ACCIONISTAS DE ALMACENES DE  PRATI Ss. A.s

 

HEUNIDA El VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DE Mit
 

HOVECIENTOS MOVENTA Y DOS.- Ers Guayaquil, 5
 

ios veinte y tres dias Sel mes de Septiembre

 

de mil novecientos noventa y dos a las diez de

 

ia mafanas., ey el iocal de la Compatiiías ubicade. p

 

Er Luque trescientas cinco Y Chile, se
 

reunieron en Junta General ios siguientes

 

”actriíoristas: Señara Sida De Prati Cavanne.,
 

propietaria de ciento treinta y seis mil
 

nevecientas nuaventa y orchuo acciones con
 

derecho E ciento treinta Y seis mii
 

novecientos noventa y ocho votos Doctor Mario
 

Borges De PFrati, propietario de mil doscientas
 

cincuenta Y un secciones, con derecho a mil
 

SGscienrntos cincuenta es ur votas; Economista
 

Sido Horges De Prati, propistario de mi1
 

G5sciertos Cintuenta y us HOCCIÍOnRES, con
 

EL erecho a mil doscientos cincuenta Y ur votos:

 

señor José De Frati Lavanra, propietario de
  ciento treinta y nueve mil quirientas acciones
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con derecho E ciento treinta Y nueve m1

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

quinrnientaoz OO Ys señora María Teresa de

Vilaseca, propietaria de treinta y ur mid

sccionez, con derecho 3 treinta vi un mil

*Gtos ES SCCionrnes antes MENTIONAdaAS sar

erdinarias v nominativa=s de un valor de mil

Eucres coda un. Encortrándose reunidos todos

10 sccionistas que representar todo ei.

capital Bbsgado de la Compañia. según lo

acreditar rs UGT da presentación de os

dacumertos correspondientes, e estando par
 

unanimidad de acuerdo con la celebración de
 

esta dunta, y con todos los puntos a tratarse,
 

uo Tué necesaria is convocatoria por ia
 

prensa. Hecha la lista a > la que alude el
 

frtículo Doscientos ochenta y uno de la Ley de
 

Compañizez se declara instalada la dunta que
 

preside ei sefñar José De Prati LCavanna,
 

actuando como Secretario el Gerente sefar
 

Economista ido Aarges De Prati.- zi
 

Presidente deciara instaladas y abierta la
 

sesión, e Bonifiesta que debe procederse 2
 

resolver los siguientes puntos: Primeruo.-—
 

Dejar sim efecto las resoluciones sdopitiadas en
 

la Junta General de fccioniztas, celebrada el
 

quince de Goctubre de mil movecientos noventa y
 

Uno . referentes al aumenta de capital, en la
  etiscientos noventa miilones deJa

e

mnE de mí
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SUcres, 251 como se suecripción, forma de pago y

 E:
ans Cyro

consecuentemente la reforma estatutaria] todo le cual

 

fué elevado a escritura pública, celebrada el diez y

 

siete de Bctubre de mil novecientos noventa Y ANS,
 

arte la Doctora Moria Plaza de Garciís, Motaria Décimo
 

ercera del Cantís cuayaquil.- Segundo.— Conocimiento
 a

y resolución sobre el aumento de capital Y su forma de
 

pago y Suscripción. Tercero.- Refor»a de estatuto.—
 

El Presidente menifiesta a la Sala, que es necessrio
 

dejsr Sin efecto das resoluciones sdopiadas en la
 

dunta General Extraordinaria Univ“erssi de fecionistas
 

Celebrada el quinte de Octubre de mi1 novecientos
 

noventa y uno, relativas al aumento de capital,
 

reforma del estatuto, SuBbcripción y forma de paga
 

aCorgados ER dicha sesiéxns.— ia Junte luego de
 

deliberar al respecto, aprueba en forma unánime dejar
 

sin efecto las resoluciones «doptades el quince de
 

Octubre de mil novecientos noventa y unGO, relativas al
 

sumernto de cspital, reforma del estatuto, forma de
 

55 Y  Buscripción, acordado en la Junta Generalyd p

 

Extrasrdinariía Universal se Bbrcicnistas celebrada ei
 

quince de Octubre de mil novecientos ROYERTA Y UTA. —
 

En su defecto el Presidente de la Compaftía propone que
 

se eleve el capitel social en la suma de un sid ciento
 

illones de surres, mediante la emisión de un
 

Ciento noventa mil SCLÍOQNES ardinariaz y
 

25 de un mil Ssucres cada uns.— La Junta
  luego de aeliberar ul FEEPECIO, aprueba er;  
 

m
u
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torma unánie se eleve el capital socisl en la suma de

 

un mii ciento noventa milliones de sucres mediante ia

 

emisión ae uu milión ciente noventa mil acciones

 

ardinarias y nominativas de un mil  sucres cada una.

 

Elo Gererte de la Compañía propone a la Sala que el
,
 

sumento de capitsi acordado Seas pagado en munerario y
 

mu J
r

a úscripciórn de un millón ciento noventa m1
 

MRevan aOCÍiOneS, Que Se hagan en properción si
 

porcentaxie que Cada eccitmmista tiene en el paguete
 

scrcionario de la Compañia; por lo que la Sala resuelve
 

en forma unánime que el Aumento de capital se pague er
 

numerario y que los accionistas suscriban en proporción
 

4 Su actual  participseción en el paquete ecciíonario el
 

sumenteo propuesto, el mismo que será pegado de acuerdo
 

cor la proporción presentada por el Gerente y aprobadoY
 

a mwpor la dunta LDeneral, y que es siguiente:
 

fecionista: Señora ida de Prati.- íEn millones de
 

sucresij.- Copitai  sotual: Ciento treinta y seis mii
 

novecientes noventa y ocho millones de sucres.- (En
 

millones de sucresjt.- Cspital suscrito: Quinientos
 

veinticinco mil novecientos cchenta milliones de
 

sucres.— (kr milesj.- fociones: Seiscientes sesenta y
 

does mii novecientos setenta y bechbo.- fecionista: Señor
 

Mario Borges. (Er millones de eusocrest.- Capital
 

actual Un mil doccientes cincuenta y un miliones de
 

Suocres.- (5 millones de =Esrresj.- Capital Suscrito a
 

Cuatro mil setecientoz sezenta pwpiliones de S5urres.-—
  Er miles. fcoionmes:z GSeis mil once. Accionista:
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1 señor fido Borges.- íEn milliones de SuEcresi.c ón mid

2 coscientos cincuenta y un millones de sucrez.- íEn

3 milionez de sucresj.- Capital suscrito: Cuatro mi1

4 setecientos sesenta milliones de sucres.—- (Ex miles)j.-—

5 Accibnes: Seis mil once. frcionistas: Señor José De

6 Prati.n (En aillones de Ssucreszj.= Capital actual:

7 Ciento treinta y nueve mil quinientos milliones de

8 Sucre. (Ens milliones de 5sucres)j.- Capital suscrito:

9 Guinientos treinta y cinco mil quinientos millones de

10 SUcres.— (Er miliesj.- froriones: Seiscientos setenta y

11 cinco mi. Accionista: Señora María Teresa de

12 VWilaseció».— (Er millones de sucresl.- Capital actual:

13 freinta y un mil millones de surres.- (En milliones de

14 SUtresjo.c Ciento diecinueve mil

o

millones de sutcres.-

15 (En milezj.- Acciones: Ciento cincuents mil. TOTAL >

16 (Er miilonez de  Eucres).- Ctepital asctusis Trescientos

17 diez mil millones de sucres.- TOTAL: (En millones de

18 Sucresj.r Capital suscritos: Un ml ciento noventa

19 miliopes de Escres.- TOTS: (En miles).- fcciones: Un

20 sillón quinientas mil. Como consecuencia del aumenta

21 de capitel secordado, la Junta General de Seciomistas,

22 sEi mMis540 por unenimidad de votos resuelve reformar el

23 fertícuio Guinto del Estatuto Social, de la siguiente

24 Bañera: "ARTICULO QUINTO".—- Ej capital de la Compañiía

25 2 86€ px quinientos millones de EUcCrES, divididos er;

26 aun millón quinientas mil acciones ordinarias

27 nominativas, de (un mil sucres cada una, y cuyos

28 títulos será suscritos por el Presidente y Gerente”. .—  
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Se deja constaencia de que todos loz

 

accionistas Suscriptores del 2sumento de

 

capitol, son de pecionalidad ecuatoriana. La

 

2
dunta General de ccionistas rerzuelve además,h

u

 

Gerente de lati Ú M
7 5 ju
asa unanimidad sutorir

 

Compafiia, Sefior Economista Sido Horges= De

 

 

is escritura pública correspondiente $?

 

gestione ante los erganismnos competentes, la
 

aprobación y perfeccionamientae jurídico de las
 

resoluciones edopiadaes en esto dunta GBeneral.-
 

Mo habiendo ctra punta que tratar. el
 

Presidente concede tireinte minutos de FECESoO
 

 

 

para que ei Secretario redacte la presente

AULA. Trarscurraido el tiempea irdicasdo, se

rein=tailana 13 sesión con io= m3ii05
 

concurrentes y se da lectura a este documento,
 

fÚ h f E m ja
s

Ñ tn aprobado pos urnerimidad,
 

suscribiendo todos los asistentes siendo las
 

 

 

 

 

 

 

 

once horas quince minutos.— (fTirmado).—- firma

ilegibie.- Sefior dosé De PFrati Lavanna.-

Presidente. idirmado).-— firma ilegibie.-

Sefiar Economista Sido Borgez De Prati.-

Secretarin.- ifirmado). Tirasa ilegibie.-

Señor Dectaor Mario Korges be Prati.-

iftirmado).— Tira ilegibie.- Señora flda De

PFratií Lavar.” i¡firmadol.— Tirma ilegitbie.-
  Señora María Teresa de Vilaseca. CERTIFICO:
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Se otorgó ante la Notaria Titular Doctora Norma Plaza

de García, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, que firmo y sello en ocho fojas útiles

en la ciudad de Guayaquil, a los veintitres días del

mes de Noviembre de mil novecientos noventa y dos.

  
   TARIA DECIMA TERCERA

  

  
  
   

Zarco cr _ — _ Ena .
HMIOs FE de que =n esta fecha he tomedo

note de la Resoiucióén mediente la cual se dela

y

pe pr Eo , to a quo . + z
1 2fecto la escritura pública de fecha li Es

a : ns -
== E. pa ei > — - pun a ho - _-ciotebre de i$%i, otorgada ante la Dra. Horna

Tm 7 mz A ma ri O pr .., zFiaza de Sarcia, Motarila Décima Tercera sl

Z ma cm. Too ¿ cn 3 035
uil, 24 de Noviembre de 1372."

=3 xl env)

de 5 . A >
odio dario ¿Acuna

/ O
£ Noria al

Notaria Usos TRIO IN

  

RES

A+



- mn

Ax arts:
$] a 3 z a

Ss mota del poe
la

¿ON DOY

contenida E

Superintencde

Diciembre 1

  

   

  

    

 

dado márgen de

bre de 1972 . Guayaquil,

E

  

  

     

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución

número 92-2-1410003027, tiictada el 15 de diciembre de 1.992,

por el Intenfente de Compáañfas de Guayaquil,. queda inscrita es

ta escritura, la misma que contiene LA REFORMA DE ESTAT TOS Y

EL AUMENTO [DE CAPITAL. del ALMACENES DE PRATI S.A./de jes  - /

92 a 108, númert 26 del Registro Mercantil y anotada” bajo el -

námero 68 del Re

- 1 tres.- El Registrador Mercanti1l.-

e

rio.- Guayaquil, enero cuatro de mil _nóve

cientos nov

 

  AS, HECTOR GUEL AL !

Rogiatrador Mercantil del Cánióa Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archiveda una copla au-

téntica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en

el Decreto 733, dictedo el 22 de agosto de 1.975, por el Presi

dente de la República, publicado en el Registro Oficial número

878 del 29 de agosto de 1.975.- Guayaquil, enkro cuatro de mil

novecientos noventa i tres.- El Registrador Mercantil .-

- "AB.RECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cám

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura

a fojas 861 del Registro Mercantil de 4.957;/4 .545 del mismo Re

gistro de 1.966; 3.604 del Referido Registro de 1.968; 20,190 =

de dícho Registro de 1.9763 1.314 y 16.435 del Registro Mercan-

t11 de 1.9777 23,749 del mismo Registro de 1.978; 14,130 del wen



cionado Registro de 1.9797 4.951 del Registro Mercantil de

1.983 yyy 1.099 del mismo Registro de 1.988y' el mangen de

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, enero cuatro de

mil novecientos noventa 1 tres.» El Registrador Mercan

  

    
AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE

Registrador Mercantil del y quil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivado el certi-

ficado de Autorización de la Cámara de Comercio de ALMACE=

NES DE PRATI S.A..- Guayaquil, enero cuatro de mil novecien

tos noventa 1 tres.- El Registrador Mercantil. a

 

r

0 HECTOR MIGUEL ACEILARANDRADE—————.
Registrador Mercantildel Cánión Guayaquil

pr. , . . o

. o. o. -
Poo, oa,

r

RESISTRO MEACANTIL

Valor peygido per

$/, Lee 2 em
Ol

a

 
 CANTON CQUIL.

este trabajo

   
RAZON :3- El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario

“Cuarto del Cantón Guayaquil:, en uso de sus facultades le-

gales de que se encuentra investido DA FE: de que se ha

tomado nota tal margen de la matríz de 21 de Enero

la compañía ALMACENES DE PRATI S.

LPR pública que antetede YPY--

de 1957

    

ría de Estatutos de

onforme al contenido   
de 1993

ad


